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      CHUBUT 
 

 

                                                                                                                         Puerto Pirámides,7 de ABRIL de 2004.- 

 

 

 

ORDENANZA Nº     31  /04 C.D.P.P. 

 

 

 

VISTO: 

 

             El artículo 44 de la Ley 3098, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

             Que se ha  efectuado un convenio entre el Instituto Provincial de la Vivienda y 

Desarrollo Urbano y la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides. 

              

             Que es necesario  realizar la construcción de viviendas para los docentes que se 

presentan a cubrir cargos en la Escuela Nº 87 de nuestra localidad. 

              

             Que es la forma de solucionar una problemática que conlleva a conflictos educacionales 

dentro de la comunidad escolar. 

 

             Que actualmente los docentes se encuentran alojados en una vivienda que ha sido 

facilitadas por el Organismo Provincial de Turismo, la que tiene un plazo de ocupación. 

               

 

 

POR ELLO 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA LOCALIDAD DEPUERTO PIRÁMIDES 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
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ARTICULO 1º: Apruébese la implementación del Convenio realizado entre el Instituto 

Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano y la Comisión de Fomento de Puerto Pirámides. 

 

 

 

ARTICULO 2º: Regístrese. Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Publíquese. Cumplido.-Archívese-. 
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